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COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA


LICITACIÓN PÚBLICA REGIONAL No. OM-ISEP-067-2025
[bookmark: _Hlk127463726]“Póliza de seguro escolar contra accidentes para alumnos de educación básica 
del Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja California”

[bookmark: _Hlk103179617]Acta circunstanciada en la que se hace constar el acto de junta de aclaraciones celebrado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en la Licitación Pública Regional Número OM-ISEP-067-2025, correspondiente a la “Póliza de seguro escolar contra accidentes para alumnos de educación básica del Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja California”.

En la Ciudad de Mexicali Baja California, siendo las 09:53 horas del día 16 de abril de 2025, fecha señalada en las bases de licitación, para que tenga verificativo el acto de junta de aclaraciones, en las oficinas que ocupa la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno ubicada en el Tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo del Estado, en Calzada Independencia #994, del Centro Cívico de ésta ciudad; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 fracción I en relación directa con el 4 fracción VI, 21 fracción I, 24 fracción I y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California en adelante la Ley de Adquisiciones y 32 de su Reglamento, de acuerdo a lo asentado en el numeral 5 y 8.1 de las bases de licitación, el C. LINO FERNANDO LIMÓN FÉLIX Jefe del Departamento de Invitaciones y Licitaciones de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, preside el acto, en suplencia del titular de la Oficialía Mayor de Gobierno, según lo dispuesto en el inciso C) del último párrafo del artículo 13 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones; previo pase de lista de asistencia verifica que se cuenta con quórum legal por parte de los integrantes del Comité cuyos nombres, cargos y firmas aparecen al calce del presente documento y de los cuales en su caso, se cuenta con oficios de designación, mismos que se encuentran a disposición de los licitantes para su consulta en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno en el domicilio antes citado.

En uso de la voz el C. LINO FERNANDO LIMÓN FÉLIX, comunicó a los presentes que se publicó la Convocatoria número OM-ISEP-067-2025 en el Periódico Oficial del Estado, en un diario de circulación estatal y en la Plataforma Integral de Adquisiciones de Baja California (PIABC), el día 11 de abril de 2025, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los interesados las bases que rigen el procedimiento a efecto de que se impusieran de su contenido y en su caso participaran en el procedimiento en términos de lo ordenado por la Ley de Adquisiciones. 
Procedimiento financiado por recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE) autorizados para el ejercicio fiscal 2025.

Se sometió a la aprobación del Comité de Adquisiciones la dispensa de la lectura de los cuestionarios, toda vez que no se encuentra algún licitante presente, así mismo el Presidente hace hincapié que todas las respuestas de las preguntas presentadas están asentadas en la presente acta que se subirá a la plataforma integral de adquisiciones de Baja California de manera inmediata, en cuanto concluya el acto del día de hoy, por lo que el representante del órgano solicitante manifiesta estar de acuerdo por tener el conocimiento de las respuestas otorgadas por el área de recursos materiales.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento, se procede a dar lectura a las respuestas del cuestionario presentado con anterioridad al acto por parte de un licitante, en los siguientes términos:

LICITANTE: SEGUROS SURA, S.A. DE C.V.

GENERALES
1. Se solicita amablemente a la convocante confirmar que no es motivo de descalificación el no presentar registro fiscal de Baja California toda vez que limita la participación de los licitantes. Siempre y cuando el licitante garantice tener oficina el Estado de Baja California. Favor de confirmar
Respuesta: No es correcta su apreciación, favor de apegarse a lo establecido en el punto 4.3 cuarto párrafo y punto 6.1 inciso E) de las bases de licitación.

BASES. 4.3.- FECHA DE INICIO, PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO Y CONSICIONES DE LOS SERVICIOS Y PÓLIZA. PAG. 5
2. Amablemente se solicita a la Convocante nos confirme si la cobertura del seguro de Accidentes Personales aplica durante el periodo vacacional de los alumnos, aun y cuando estos se encuentren fuera de la escuela.
Respuesta: Favor de apegarse al inciso B de las especificaciones técnicas de la póliza, pág. 26 de las bases de licitación.

BASES. 4.3.- FECHA DE INICIO, PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS Y PÓLIZA. PAG. 5
3. De la manera más atenta se solicita a la Convocante confirmar que la póliza a entregar por el licitante adjudicado, será una póliza global, es decir, sin la entrega de certificados por cada alumno.
Respuesta: Sí, es correcta su apreciación, la póliza de seguro deberá establecer que se ampara la totalidad de los alumnos asegurados.

BASES. 4.3.- FECHA DE INICIO, PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS Y PÓLIZA. PAG. 5
4. Se solicita amablemente a la convocante confirmar que la entrega de la Carta Cobertura podrá ser mediante correo electrónico.
Respuesta: Favor de apegarse a lo establecido en el punto  4.3 de las bases de licitación.

BASES. 4.4.-CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO. PAG. 5
5. Se solicita amablemente a la convocante confirmar que el pago de la póliza será en una sola exhibición dentro de los 30 días naturales posteriores a la entrega de la póliza y factura correspondiente.
Respuesta: Es correcta su apreciación, el pago se realizará una vez suministrada la póliza materia de esta licitación, a entera satisfacción del Órgano solicitante, mismo que se realizará dentro de los 30 días naturales posteriores a la presentación de la Póliza y factura correspondiente en las Oficinas del Órgano solicitante.

BASES. 4.3.- FECHA DE INICIO, PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS Y PÓLIZA. PAG. 5
6. Se solicita amablemente a la convocante confirmar que no es motivo de descalificación contar con la oficina principal (corporativo) en el Estado de Baja California ya que limita la participación de los licitantes, sin embargo, el licitante si deberá garantizar y demostrar que tiene oficina en el Estado de Baja California.
Respuesta: La compañía de seguro deberá contar con oficinas principales en el Estado de Baja California que permitan brindar atención en forma directa e individualizada al órgano solicitante.

BASES. 6.1.- SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TÉCNICA INCISO A NUMERAL 3. PAG. 8
7. Se solicita amablemente a la convocante confirmar que no es motivo de descalificación que el Centro de llamadas telefónicas (CENTRO DE ATENCIÓN A CLIENTES) se encuentre fuera de Baja California, siempre y cuando tenga servicio nacional.
Respuesta: No es correcta su apreciación, el licitante deberá presentar un ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD en donde manifieste que cuenta localmente en Baja California con un Centro de llamadas telefónicas (CENTRO DE ATENCIÓN A CLIENTES), de conformidad con lo solicitado en las bases de licitación.

BASES. 6.1.- SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TÉCNICA INCISO A NUMERAL 4. PAG. 8
8. Amablemente se solicita a la Convocante indicar cuales son los hospitales y datos de contacto que hoy día otorgan servicio al programa en las diferentes entidades de acuerdo a lo siguiente: Mexicali: 03  Tijuana: 04  Ensenada: 02  Rosarito: 01  San Quintín: 01  San Felipe: 01
Respuesta: La Convocante se reserva el derecho de proporcionar dicha información, por lo que el licitante deberá ofertar los centros de atención medica con los que cuente con la cantidad de convenios solicitados en los municipios mencionados.

BASES. 6.1.- SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TÉCNICA INCISO E INCISO F. PAG. 10
9. Se solicita amablemente a la convocante confirmar que para acreditar la experiencia solicitada, se podrá presentar los contratos y/o pólizas emitidas.
Respuesta: Para acreditar la experiencia mínima de un año solicitada en el inciso F de las bases de licitación, el licitante deberá presentar 2 copias simples de contratos que deberán ser presentados completos y debidamente formalizados ya sea con dependencias de la administración pública o con la iniciativa privada correspondientes al giro que se pretende contratar, así como los demás documentos mencionados para el mismo fin.

BASES. 6.1.- SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TÉCNICA INCISO B. PAG. 10
10. Se solicita amablemente a la convocante confirmar que no será motivo de descalificación el no presentar el registro fiscal en el Estado de Baja California toda vez que limita la participación de los licitantes, y solo se deberá acreditar domicilio en el Estado de Baja California mediante comprobante de domicilio. Favor de confirmar.
Respuesta: No es correcta su apreciación, favor de apegarse a lo solicitado en el Punto 6.1 inciso E) de las bases de licitación.

BASES.	8.2 ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. PAG.14
11. Se solicita amablemente a la convocante confirmar que es necesaria la presencia del licitante en las 2 etapas del acto de presentación y apertura de proposiciones.
Respuesta: Es optativa la asistencia de los licitantes a las reuniones que en su caso se realicen. 




ANEXO TÉCNICO. INCISO B GENERAL.
12. Se solicita amablemente a la convocante confirmar si la atención de siniestros deberá aplicar mediante pago directo o reembolso.
Respuesta: Favor de apegarse a lo establecido en el inciso c) del punto B descrito dentro del anexo técnico establecido en las bases de licitación.

ANEXO TÉCNICO. INCISO B GENERAL.
13. Se solicita amablemente a la convocante confirmar que no es motivo de descalificación el no presentar los convenios con los hospitales, y que basta con presentar un escrito por parte del hospital confirmando acuerdo de colaboración con la aseguradora.
Respuesta: No es correcta su apreciación, se confirma que será motivo de descalificación el no presentar lo solicitado en el punto 6.1 inciso A) punto 4, así como lo establecido en el segundo párrafo del inciso C del anexo técnico.

ANEXO TÉCNICO. INCISO C. GENERAL.
14. Se solicita amablemente a la convocante confirmar que la responsabilidad máxima de la compañía de seguros se determina por las sumas aseguradas establecidas en el anexo técnico.
Respuesta: La responsabilidad del licitante que resulte adjudicado tendrá como responsabilidad máxima cumplir con todas y cada una de las condiciones solicitadas en bases de licitación y que se plasmen en el contrato respectivo.

ANEXO TÉCNICO. INCISO C. GENERAL.
15. Se solicita amablemente a la convocante confirmar que sucede en los casos en que la atención médica rebase la suma asegurada contratada.
Respuesta: La responsabilidad del licitante que resulte adjudicado tendrá como responsabilidad máxima las sumas aseguradas contratadas.

ANEXO TÉCNICO. INCISO C. GENERAL.
16. Se solicita amablemente a la convocante compartir el listado de hospitales y contactos con los cuales se trabajan actualmente para cada una de las entidades, municipios y delegaciones señalados en las páginas 28 y 29.
Respuesta: La Convocante se reserva el derecho de proporcionar dicha información, favor de apegarse a lo establecido en las bases de licitación.

ANEXO TÉCNICO. INCISO C. GENERAL.
17. Se solicita amablemente a la convocante confirmar que la población asegurada es de 560,000 alumnos con una variación de +/- 5%.
Respuesta: Sí, es correcta su apreciación.

ANEXO TÉCNICO. INCISO C. GENERAL.
18. Se solicita a la convocante confirmar si entregará listados de la población asegurada.
Respuesta: Si, una vez que se haya adjudicado el contrato.

ANEXO TÉCNICO. INCISO C. GENERAL.
19. Se solicita amablemente a la convocante que el licitante adjudicado tendrá un periodo de 45 días hábiles para conformar la red de hospitales en convenio.
Respuesta: No es correcta su apreciación, favor de apegarse a lo solicitado en bases.


ANEXO TÉCNICO. INCISO D. GENERAL.
20. Se solicita a la convocante confirmar que se entregará al licitante adjudicado la información que deberán contener los posters y un ejemplo del mismo.
Respuesta: Favor de apegarse a lo señalado en el párrafo quinto del inciso D) del anexo técnico.

ANEXO TÉCNICO. INCISO E. GENERAL.
21. Se solicita amablemente a la convocante confirmar si el aviso de accidente señalado en numeral 1 inciso a) del Protocolo de atención de siniestros en modalidad presencial, es un formato del programa o si se refiere al aviso de accidente de la compañía aseguradora.
Respuesta: Se refiere al aviso de accidente de la compañía aseguradora.

ANEXO TÉCNICO. INCISO E. GENERAL.
22. Se solicita amablemente a la convocante proporcionar el formato de aviso de accidente señalado en numeral 1 inciso a) del Protocolo de atención de siniestro en modalidad presencial.
Respuesta: Favor de remitirse a la respuesta anterior.

ANEXO TÉCNICO. INCISO E. NUMERAL 3.
23. Se solicita amablemente a la convocante confirmar que procede cuando en un evento quirúrgico, los gastos exceden la suma asegurada contratada.
Respuesta: La responsabilidad del licitante adjudicado deberá apegarse a las sumas aseguradas estipuladas en el anexo técnico.

ANEXO TÉCNICO. INCISO F. NUMERAL 2.
24. Se solicita amablemente a la convocante confirmar que dentro de los siguientes 10 días naturales a la fecha de adjudicación, entregará en formato excel listado de la población asegurada.
Respuesta: El ISEP/SE proporcionará durante la vigencia de la póliza, la base de datos debidamente validada por la Coordinación de Control Escolar, Información y Estadística Educativa, con la totalidad de alumnos asegurados previo al inicio de la vigencia de la póliza.

GENERALES
25. Se solicita amablemente a la convocante proporcionar la siniestralidad histórica de los últimos 5 años, detallando fecha de siniestros, causa, cobertura afectada, fecha de pago, entidad, hospital y monto pagado.
Respuesta: La Convocante se reserva el derecho de proporcionar dicha información, favor de apegarse a lo establecido en las bases de licitación.

GENERALES
26. Se solicita a la convocante confirmar que en caso de existir movimientos durante la       vigencia del contrato, estos serán reportados a la aseguradora durante los 5 días naturales posteriores a la fecha de alta o baja de población.
Respuesta: Esta base de datos será actualizada durante el periodo de vigencia y mantendrá siempre el carácter de confidencialidad para ser utilizada por la aseguradora sólo para los fines del contrato.

GENERALES
27. Se solicita amablemente a la convocante confirmar que para la presentación de nuestra propuesta técnica y propuesta económica se permitirá presentar una carta bajo protesta de decir verdad en donde se aceptan todas las modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones, sin ser necesario tener que insertar dichas modificaciones en la propuesta técnica, propuesta económica, documentación legal y administrativa adjuntando una copia de la junta de aclaraciones firmada por el representante legal; favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: No se acepta su propuesta.

GENERALES
28. Para el supuesto de ser negativa la pregunta inmediata anterior se solicita amablemente a la convocante nos proporcione el acta de junta de aclaraciones en formato editable (WORD .DOC); esto con la finalidad de evitar errores de transcripción.
Respuesta: Una vez concluido el acto, estará disponible el acta de junta de aclaraciones en formato Word, en la plataforma Integral de Adquisiciones de Baja California (PIABC). 

GENERALES
29. Se solicita amablemente a la convocante confirmar que para cualquier consideración no incluida en las presentes bases y anexo, prevalecerán las condiciones generales del producto.
Respuesta: Favor de apegarse a lo solicitado en las bases de licitación.

GENERALES
30. Amable convocante, en caso de que mi representada resulte adjudicada y de conformidad con la resolución por la que se expiden las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas y previamente a la emisión de la póliza nos podría proporcionar copia de los siguientes documentos:

· Decreto de creación de la dependencia convocante.
· Documento mediante el cual el(los) representante(s) legal(les) acrediten(n) su(s) facultad(es) para representar a la dependencia.
· Copia de identificación oficial del representante legal de la dependencia (credencial para votar, pasaporte, cedula profesional)
· Registro federal de contribuyentes.
· Comprobante de domicilio de la dependencia convocante con no más de 3 meses de antigüedad a la fecha de firma del contrato (recibo de luz, de telefonía, impuesto predial, o de derechos por suministro de agua: estados de cuenta bancarios) o bien el contrato de arrendamiento registrado ante la autoridad fiscal competente.
· Formato de entrevista debidamente llenado y firmado por la persona legitimada por la convocante.

Favor de confirmar.
Respuesta: La documentación que sea necesaria para la formalización de las obligaciones que deriven de la adjudicación del contrato, será proporcionada al licitante ganador.

GENERALES
31. Se solicita a la convocante confirmar que solo se pagarán los siniestros ocurridos durante la vigencia de la póliza.
Respuesta: Es correcta su apreciación.

RED DE HOSPITALES
32. Se solicita amablemente a la convocante confirmar que el licitante adjudicado podrá modificar la red de hospitales en caso de ser necesario y a consecuencia de un mal servicio por parte de los prestadores, negación de servicio u otras. Lo anterior se notificará mediante escrito con 10 días de anticipación.
Respuesta: Dichos listados de clínicas no podrán modificarse durante la vigencia de la póliza, salvo en los casos que se acredite la conveniencia de sustituir un centro de atención, en cuyo caso, deberá informar a la Autoridad Educativa con treinta días de anticipación de la cancelación de convenio y así como la institución que suple al módulo dado de baja.

RED DE HOSPITALES
33. Se solicita amablemente a la convocante confirmar que sucede en caso de que en alguna población no exista oferta de hospitales a conveniar.
Respuesta: Sera motivo de desechamiento, aquella propuesta que no cumpla con lo solicitado en bases de licitación.

SERVICIO DE AMBULANCIA
34. Se solicita amablemente a la convocante confirmar la Suma Asegurada para el traslado en ambulancia.
Respuesta: Cobertura total, sin monto fijo como parte de la suma asegurada de gasto médico por accidente.

A continuación, con la intención de conceder el uso de la voz a los licitantes que pudieran encontrarse presentes a efecto de que formulen los cuestionamientos que consideren pertinentes sobre el contenido de las bases de licitación se pregunta si entre los presentes se encuentra algún licitante, haciéndose constar que al presente acto no asistió ningún licitante.

De conformidad con los artículos 32 fracción I de la Ley de Adquisiciones y 35 fracción I de su reglamento, se realizará el ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN SU PRIMERA ETAPA el día 23 de abril de 2025 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo en Calzada Independencia número 994, del Centro Cívico de esta Ciudad, por lo que se cita a los integrantes del Comité para dicho acto, que sirva la presente como notificación para los licitantes participantes en esta licitación.

Se hace saber a los presentes que este acto puede ser impugnado en términos de las disposiciones del artículo 66 de la Ley de Adquisiciones ante la Secretaría de la Honestidad y la Función Pública.

No habiendo nada más que hacer constar se cierra la presente a las 10:00 horas de la fecha de su inicio firmando para constancia los que en ella intervinieron.

Notifíquese en términos de lo ordenado por el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California para que se surtan los efectos legales que le son inherentes.
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